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ESCRITURA NUMERO MIT. POSCITYDOS TREINTA Y NO (1236) [A 4 

En la ciudad de Sark 

00 

  

Francisco de Quito, /' ) 
  

capital de la Repú 
  

blica del Ecuador, 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA hoy.» dia mi%rcoles, - 
  

catorce del Octubre - 
dela ca 

  e a IA 

"IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDBA.: de mil  movecientos 
  

noventa y dos; ante 
  

mi, doctor MANUEL 
  

  

  

  

Formada For: MORETA CASTILLO/ Na 

tario terceya. “del 

— Sr. César Alonso Cañizares 5. cantón Quito, com 

- Sr. José Patricio fómez Culcay parecen: Los se— 
  

- Sr. Fedro Fernando Castillo K. pra Cesar /azon 
  

  

  

  

- Sr. Patricio Eduardo Valencia som Cañi izarof Sala- 

—- Sra Mario Esteban Bedoya U. Zar, divo: ciados Ja 

sé caricia Góm 7 - 

CAPITAL SOCIAL: S/. 700,000.00 Culcagó. solterds Fe 
  

A 

dro Fernando Jcasti- 
  

Di 6  Copies 1lu” paa 2» Casa 
  

dos Patricio "Je duardo 

F 
  

q 

Y o» Valencia Lllauri, 
  

A dE e 

solteros ys. Mario Esteban Bedoya Ullaurd, casado 
  

todos por sus propios y seffonales dereches.- Los 
  

  

    comparecientes son de acionalidad Luatoriana, 

domiciliadas en esta iudad, mayores de edad, 

Llegalmente capaces para contratar y obligarse, a   
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- 1- 

ra 
A 
te



10 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quienes de conocerlas doy fe: bien instruidazs pour mí. 
  

  

  

  

El Notario, en el objeto" y resultados de esta 

Escritura que a celebrar la proceden libres y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entregan. cuyo tenor es el siguiente: => "SEG 0 
  

WN “O- TOA R 1 Dip" En el protocolo de escrituras 
  7 ; 
búblicas a su cÁryo» sSirvase extender y autorizar una 
  

E 

He la que cónste la Constitución de la compania 
  

IDEAGRO CONSULTORA CIA -. LiDA., al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: FR 1mMERA.- CONFARECIENTES.- 
  

Be presentan para el otorgamiento de esta escritura 
  

La
 

los señores ., César Alop=o Cañizares alazars 
  

Ecuatoriano, estado civil divorciados; José Fatricio 
  

Gómez Culcay, ecuatoriano, £stado civil soltero; Fedro 
  

Fernando Castillo Rodriguez, scuatoriano, estado civil 
  

casado: Fatricio Eduardo YWalentia UVllauri, 
  

Ecuatoriano, estado civil soliesroz ya. Mario Esteban 
  

  

  

Pedoya Ullauri, ecuatoriano, estes civil casado.” 

Todos domiciliados en esta ciudad úe Quito y 

legalmente Capaces para contratar y olligarse.- 2. E- pa   

5SUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR. Los comparecientes 
  

manifiesten su voluntad de constitusr como en efecto 
  

lo hacen, la compañia de responsabilidad limitada 
  

"IDEAGRO CONSULTORA CIA. LIDf.”" con un capital de 
  

  

  

Betecientos mil  sucres." TERCE. H GB. ESTATUTOS 

SOCIALES. - Esta compañia se regirá por los siguientes 

Estatutos sociales: Articulo. Pro jime r O. 
    

! 3 | 

  DENOMINACION.— La compañia --se denominará  IDEAGRO
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CONSULTORA CIA. LTDA.".- Articulo Segu 

d 0.- PLAZO.-— El plazo de duración de la compañia 
L 

03 

  

de cincuenta (500) años. * a partir de la fecha y 
  

inscripción en el Registro Mercantyl de la escrituf 
  : v 
de Constitución, pudiendo prorrogar dicho plazo 0 
  

disolverse anticipadamente la compañia por causa legal 
  

o cuando así lo resolvisre la Junta General de Socios. 
  

A rr t áicula Terce FP o. NACIONALIDAD Y 
  

DOMICILIO.-— La Compania es de nacionalidad ecyátoriana 
  

A 
Y su domicilio principal es la ciudad Me Quito, Y 
  

provincia de Fichincha, pudiendo establecer 
  

sucursales, agencias u oficinas en cualquier iugar del 
  

territorio nacional O fuera de él. Ar tiíicu ld 0 
  

Couar to 0.- OBJEfFO SOCIAL.- El objeto social de la 
  

compañia eS la importación, comercialización, 
  

exportación, mantenimiento de todo producto agrícola, 
  

asistencia técnica en cuestiones de inversión y 
  

Y 

producción agropecuarias prestará asesoramiento 
  

administrativo, técnico, contable, legal para toda 
  

persona natural (0. juridica que se dedique a la 
  

XxX 
producción agricola; se dedicará a la exportación de 
  

cualquier producto afin, esto es insumos, Maquinarias, 
  

establecimiento de estructuras comerciales dedicadas 
  

- 

al objeto social de la compañías el establecimeinto de 
  

centros de mantenimiento y reparación de magquinariaS .7 
  Y 

equipos necesarios para el funcionamiento de la labor 
  

ll 
agrícola; la compañia hará servicio de  mercadeoy,   . aa - OS . 
relaciones públicas, promociones administrativas,   
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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empresariales y otros relacionados. asi Como labores 
  

de compras, venta, importación y exportación de todo 
  

tipo de productos, ¿mercancias y mercederias de Uso 0 
  

Consumo humanos y podrá asociarse con empresas de 
  

Y 
igual (O diferente objeto social, y estará en la 
  

facultad de realizar tode clase de sctos y contratos 
  

permitidos por la Ley y que guarden relación con su 
  

objeto social. A r tá£coa l q Bu io onto 0.- 
  

K A 

CAPITAL | SOCIAL.- El capital social de la compañia es 
  7 

de setecientos mil sucres, dividido enfetecientas 
  

participaciones sociales de un mil sucres cada unas 
  

Articulo Se xx to. CERTIFICADOS DE -—AFORTACION 
  

La compañía entregará a cada socio un certificado de 
  

  

  

aportación en el que costará en forma expresa su 

carácter de no negociable Y el número - de 

perticipaciones que por eporte le corresponde. Las 
  

participaciones serán transferidas solemente con el 
  

consentimiento unánime del capital social y además 
  

cidos En el 5 deberán cumplirse los requisitos estabil 
  

Birticulo ciento guince de la Ley de Compañias.- Ar ti- 
  

co ul lo 58ptimo.- AUMENTO DE CAFITAL.- Cuando 
  

se resoclviere aumentar el capitel social de la 
  

compañia, los socios tendrán derecho preferencial para 
  

suscribir una Oo más participaciones a prorrata de sus 
  

q 
respectivas particivaciones sociales, pudiendo 

  

renunciar a su derecho preferente en forma exuresa a 

r tículo Octavo. VOTACION Y  BENEFICIOS.- 
    Todas las participaciones gozarán de iguales derechos, |  
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por Cada participación de mil sucref el socio tendrá 

derecho a un voto.- Los beneficios de la compañia Ss 
  

SAN 
pagarán a prorrata de las participaciones pagadas por 
  

  cada socio.—/A rta cu lo Noveno. DERECHOS 
  Y 

Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- En cuanto concierne a 
  

los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 
  

socios, se estará a llo dispuesto en ¿los articulos 
  

ciento dieciséis y ciento diecisiete /de la Ley de 
  

Compañias/ A rticouldo b Se imo.  ADRIMISTRACIÓN 
  £ 

, a e 

La Compania esterá gobernada por la Junta Geñeral de 
  

/ / E £. 
Socios % administrada porel Presidente, / y Cepresidente/. 
  

ya 
  

' P 

Fo OD: REPRESENTACIÓN LEGAL .- LA representación legal 

y TA rticoualo Décimo FEraim e 
+ e 

  

í f 

de la  compañda tao judicial como extrajudicial la 
  

tendrá el Gerente. / ñ rticuldo Décimo Se 
  

qa und o0.- JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios 
  

es el órgano máximo de la compañia y está conformada 
  

por los socios legalmente convocados y, reunidos. La 
  ; 

l / 
Junta General puede ser Ordinaria y Extraordinaria, y 
  

  

se reunirá en el domicilio principal de la compañia 

? 

previa convocatoria en tuno de los ceriódico=/ he mayor 
  

circulación en dicho domicilio, con ocho [dias Ae 
7   

anticipación por do menos al fijado pare la reunión. YN 
  

La Junta Extraordinstia se reunirá en cualquier tiempo 
  

en que fuere legalmente convocada Cha Junta Ordinaria 
  

se reunirá por lo menocs/ana vez al año, dentro de los 
  

tres meses sosteriores (a la finalización del ejercicio 
      económico de la compañia. Las Juntas Generales sólo 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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ntualizados en la E >
 podrán tratar los asuntos 

  

convocatoria. Gajo pena de nulidad. salvo lo dispuesto 
  

en el Articulo doscientos ochenta je la Ley de 
  

Compañias para las Juntas udiversales./ A rticoaua slo 
- E 
  

  

DOeécimo Ter cb e. ¿2 CONVOCATORIA. —QUDRUH Y 

? 
VOTACIOÓN.— El Gerente convocará a Juntes Generales, la 
  

/ 
convocatoria se la realizará por la profisa, | cumpliendo 
  

las disposiciones legajes pertinentes de la Ley de 
  

Compañias.- El socio oO socios que representen por lo 
  

de la E menos la décima parte del capitel socia 
  

compañia podrá o podrán ejercer el dere£ho prevista en 
  

el artículo ciento dieciséiz riterar da de lea Ley de 
  

Mm Compañias. A rticiylo Deéeciaso u aro to 
  E 

E 

Fare que la Junta Genéral fpueda insetelarse a deliberar 
  

en primera convocatoria, será necesario que dos. socios 
  

  

  

asistentes representen más ge la Hitad del capital 

social.- va segunda cofencatoria, la Junta :=2 
y 

gd0s., sea instelsrá con el número de socios represen ¿ta 
  

cual fuere el capital social que representen, debiendo 
  

  

«presamente indicarlo es: en la referida convocatoria Y 
Y 

A rtacouldo De ¡mo Luint 0. JUNTAS n 

  

UNIVERSALES.-— No obstante lo dispuesto en los 
  

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada 
  

Y quedaré válidamente conttituilda en cualquier tiempo 
  

Y lugar del territorio nacional pera trater cualquier 
  

21 Re 

  

asunto siempre que  e=ste- presente todo el capita   social y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

—b- 
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045 
la celebración de la A ticuldo Dec di 

la o S ex t 0.- CONCURRENCIA. Y —RESOLUCION.— Lo 

socios podrán concurrir a las sesiones de la Junta / 
  

General, ya se personalmente O por medio de un 
  

representante.-/ La representación se conferirá 
  

Pe 

mediante Carta Poder dirigida al Gerente de yla 
  

e > 

compañia para cada Junta. / Las resoluciones se toglarán 
  

por mayoría absoluta de los socios presentes, Los 
  

/ y 
votos en flanco y las abstenciones se simarán a la 
  

msyoria.-/ Para establecer el uorur decisorio se 
  

tomarán 'en cuenta las normas de los Articulos ciento 
  

diecinueve de la Ley de Compañias y once. inciso dos 
  

del Feglamento sobre Juntas Generales. Ar ticul o 
  

Décimo Sé tiomo.- DIRECCION Y ACTAS.- Las + 

  

Juntas Generales serán dirigidas por el Fresidente de 
  

la compañía o por quien lo estuviere reemplazando, 0 
  

si se acordare por un secio elegido pera el efecto por 
  

la misma sunta.-/El acta de las deliberaciones y 
  

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las / firmas 
  

del  Fresidente y del Secretario de la sunt. / función 
  

  

ésta que será desempeñada por el Gerente fr en ausencia 

  

de éste se nombrará un Secretario Ad-hoc.-: Las actas 

de las Juntas benerales se llevarán en  —tiojas móviles Y A 
  

escritas a máguina en el anverso y reverso, que 
  

deberán ser foliadas con numeración continia, sucesiva 
  

y rubricada una por una por el secretario. fñ r ti cu 
  Y 

10 Décimo Dcta vo0.-— ATRIBUCIONES DE LA 
    JUNTA. —  _Son_ atribuciones de la Junta General: a)   
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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Designar t “icepresidente y Gerente kb) 
  

Removerlos  p or calsas legales Y Bor mayoria que 
  

representen las dos terceras partes de cepital  pagedo 
  

a la sesión 0) R 
  

concurrente esDiwver aceyca de la 

distribución de los beneficios sociales; j Cornacer 
  

anueimente 1 in
 2s  cuentes./los belantez, él estedo de 

  

perdidas y 9 
Z 

anancias y los informes que presentare el 
  

Gerente alerce e) Resolver 5
]
 

a de los negocios sociales 
  zz 

sobre el es tablecimiente de sucursales, =9enciaz uu 
  

otras oOficin as en lugares de may ar conveniencia pera 
  

la compañias /f) Resolver sobrefualquier médificación 

4 

  

1 ñ re
 

Mu
 de lo 

  

a ll general to 
  

Ley vigente,.-— 
  

n 0.-— DEL FR ESIDENTE.- el Presidente durará /qdus  eños 
  

en cus  func mefinidamente a
 iones». pero  podiá ser 

  

reelegido, n o requiere ser socio de la compañia y sus 
  

  

  

funciones se / prorrogaran hasta sE legalmente 

reemplazado. iícolds YVigés 1 om o.- 

ATRIBUCIONES Y DEEERES DEL PRESIDENTE . - Son 
  

atribuciones y deberes del Presidente: a) Cumplir” y 
  

hacer cumpla r las resoluciones y acuerdos de le Junta 
  

  

E 

Generali / hb) 
E / 

  

  
  

  

    Presidir las sesiones de la Junta 

General: / c) Legalizar conzuntamente con el 

Secretario las actas de las Juntas. Generales: d) 
UN y 

“Suscribir conjuntamen Le con El / Gerente ios 

certificados de aportación: o, Intervenir | 

conjuntamente _con el Gerente y por cualguier  cuantia   
  

—aB-



  

NOTARIA 
TERCERA 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en la compra-venta Y en el establecimiento de 
Z 

  

Gerente én £aso de ausencia, falta o impedimento d 
£ 
  

éstes /y, yg) En general las demás atrifciones que 1 
  

gravámenes de , bienes inmuebles; /0 Reemplazar , N 

V 
concede la Ley y estos Estatutos.> Articulo 

  

Vi gé simo Primero. DEL VICEFRESIDENTE.- 

  

El Vicepresidente durará dos 4ños en su cargo y podrá 

  

ser reelegido indefinidamente, no requiere ser socio 

  

de la compañia y sus funciones se/ prorrogarán hasta 
  

ser legalmente reemplaz (do .- JEl Vicepresidente 

  

reemplazará el Presidenté con todas =us atribuciones, y 
  

deberes en caso de ausencia, falta ou impedimento.-/A r 

  

ticulo Yigécsimo Segundo.  BERENTE 

  

El Gerente durará fdos años án funciones de su cargo y 

  

podrá ser reelegido indefinidamente. no requiere ser 
  

socio de la compañia y sus funciones (e prorrogarán 
  

hasta ser legalmente reemplazado.-/A rticoudldoao 
  

Vo io gq simo Terce r o. ATRIBUCIONES Y 
  

DEBERES DEL GERENTE. Son atribuciones y deberes del 
  

  

  

Gerente: SÓ Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañias /b) Actuar como 
A 

Secretario de la Junta General3/c) Convocar a dunta 
  

Generals / d) Firmar conjuntamente con el Fresidente 
  

las actas de las Juntas Generajes siempre que actúe 
  

coma secretario y los certificados de aportacióni/ e) 
  

Intervenir en la celebración de todo acto, contrato y 
  7 

por cualquier cuantia; 1/4) Intervenir conjuntamente 
    con el Presidente y por cualquier cuantía en la     

Dr MANUEL MORETA CASTILLO 
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compraventa y estalecimiento de gravámenes de bienes 
  

inmuebles: £, Organizar y Dirigir las dependencias y 
  

oficinas de la compa ases) Cuidar y hacer que se 
  

lleven los libros de contebilicad y llevar por si 
  

mismo las actasi 4) Presentar por lo menos cada año a 
  

la Junta General una memo ia razouada acerca dela 
  

situación de la compañis. acompañada aho balance y del 
  

mcias; ho Obligar 
  

  

  

estado de pérdidas y gana a la 

f 

compeñía sin más limitac iones que las establecidas en 

la Ley y estos enterate La 7 ticoeuldoso voi é- 

s iom o Cuarto. FONDO DE RESERVA. De las 
  

utilidedes líquidas” reslizadas por la  compeñia, Se 
  

segregará anualmente un £inco por ciento para 
  

constituír el fondo de tÉserva liecal, hasta que éste 
  

alcance por lo menos el veinte por cisnty dei capital 
  

social. La Junta podrá crear otras reservas.  frticulo 
  

Vigésimo Qu into El ejercicio económico 
  

y financiero de la compañie comprende del  priñejo de 
  y 

¡ 

enero al £reinta y uno de diciembre de tada año A  r- 
  

Y 
ticuto Vigésimo Sex to.-  EISOLUcIiok 
  

Y LIQUIDACION:.- En caso de disolución y liquidación de 
  

la compeñia, no habiendo oposición entre los sfcios 
  

  

asumirá las funciones de liquida dor _ el  Gerejite, de 

Geñetal nombrará un for
al 

153
 

Ey
 

E re
 

Y n
 haber oposición a ello 
  

Sus fr
o Do 

  

liquidador principal y utrao supiente y seña 

atribuciones y deberes. LUARTOA. SUSCRIPCION Y 
  

PAGO DEL CAPITAL.— El capital social es de  setecientgs |   L_omil _sucres, gueda suscrito en su totalidad y pagedu_ de 

$ . 

—-1]D0- 
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1 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

acuerdo al siguiente duadro: A 

5SOcCcios No. PAR CAPITAL PAGADO EN POR Ph 

TICIPA- SUSCRITO NUMERARIO ¿ GAR. 

CIAÑES. 0 OS Y 

César Cañizareb 5./ 175 173.000 87.500, 587.508 

Fedro Castillo pil 175 175.000 87.500 /  87.300/ 

José Gómez C. 7 140 140.000 70.000, — 70.000/ 

Patricio Dl 105 105.000 52.500 52.500 / 

Mario Bedoya uv, 105 105.000 52.500 / 52.500/ 

TOTAL: TOD 700.000 / 330.000, 350. 900 / 
y res qe 

En consecuencia 21 capitai social de la compañia. queda 
  

suscrito en en  totelidad y pagado en numerario el 
  

cincuenta por cienta al momento de suscribir esta 
  

F 
escritura, y el sílido del capital deberá integrarse en 
  

un plazo no mayor de doce meses.) a contarse de la 
  

fecha de Constitución de la compañia / de conformidad 
  

con lo dispueste =*n el articulo ciento tres de la Ley 
  7 

lega al señor doctor José Muñoz Mm de Compañias. / 5€ d 
  

Guayasamin, para-que realice las gestiones necesarias 
  

para el otorgamiento de la escritura de constitución 
  

de la compañia hasta su legalización final y para que 
  

convoque a  Junte Generel de Socios en la que se 
  + 

nombrará a los administradores de la empresa. Usted, 
  

. 

señor Hotario, se dignare agregar las demás de estilo 
  

que fueren ¡necesarias para la plena validez (de este 
  

instrument, (HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA elevada 
  

a escritura pública con todo su valor legal y que los 
    otorgantes_ la aceptan en todas y cada una de sus 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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partes, la misma que e2La Tira > Maca por sl Señor dactor 
  

1 
José Muñoz Guayasamin. efiliedo el Colegio de  fbogados 
  

de Guito, bajo el Númera dos mil sejscientos ochenta y 
  

cuatro).- Fera la celebreción de la presente escritura 
  

se observaron los preceptos i=gales del casoz y, leida 
  

que fue a los comparecientes ¿integramente por miz, €l 
  

 —Notario, se ratifican en ella y Firmar conmigca, en 
  

iZ
 unidad de 2cto de todo la cua 
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O 
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E 

W7O0704014.0 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
| 

y 
!    

/ 
e 

/ Quito, 14 de Octubre de 1.99 

CERTIFICADO 

Certifico que la Cía. en formación . IDEAGRO CONSULTORA CIA.LTDA, "TT 

con fecha 13 de Octubre del presente año, depositó en esta Ins- 

titución Bancaria la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES -/ 

(s/.350.000,00), para constituir una Integración de Capital, me 

diante Comprobante de Depósito 1 0509896 detallado de la siguien 

temanera sus aportaciones: 

César Cañizares Salazar no 87.500,00 L 

Pedro Castillo Rodríguez . 87.500,00 

Patricio Gómez Culcay : 70.000,00 A 

Patricio Valencia Ullauri 52.500,00 

Mario Bedoya Ullauri 52.500,00 ” 

total 8/350.000,00, 4. 
(EA AAMMII¿>M>>24 A AA 

Particular que certifico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA 
CASA MATRIZ 
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- . v PULL Sar 

gó0 ante mí; y, en fe de rilo confiero este  “EICARA 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

copia certificadu, sellada y firmada, en Quito, « cato 

ce de octubre de mil noveciontis noyenta y dos. 

ÚS 
/ LA 

( L) z 

A LAA 
— 62 LAN | 

Po << Á 7 

A 

RAZON: Dando cumplimiento == lo dispuesto por si doctor 

José Maria Boria alizg0s, Superintendente de 

Compañias Interino, en su Hesoitición númera mil 

setecientos seis, de fecha treinta de octubre de mil 

novecientos noventa y dos, eñ su  frticulo 2fCero,s 

tomé nota de la aprobación de la Constitición de la 

Compañia  IDEABRO CONSULTORA CIA. LiDA., elo márgen de 

la matriz de la presente escrit puta => Buito,s a  custro 

de Noviembre de mil noyetientos pets Y AS IS 
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1 ta fecha queda inscrito el present edocumento y la Resolución 

número mil setecientos seis, del señor Superintendente de 
  

compañías, Interino, de 30 de octubre de 1992, bajo el 
  

número 2232 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archi- 

“1009 
vada la segunda copia certificada de la escritura pública 

  

  

de constitución de la compañía "EDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA,” 
  

otorgada el 14 de octubre de 1992, ante el notario Tercero 

  

del cantón, Dr. Manuel Morata Castíllo.- Se fijó un extracs 

  

to signado con el número 1668.- Se dá así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en elArt. Cuarto de la citada Resolución, de con- 

10   
formidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

  11 
de 1975, publicado enelRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 

12   

53 del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
  

14 21498.- Quoito, a doce de noviembre de mil novecientos no- 
  

15 venta y dogsg.- El REGISTRADOR.- 
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Monsalve Moreno


